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el dia 3 de septiembre de 1962, teniendo una duración de treinta 
dIas. 

Segundo.-Las Instancias para tomar parte en el mismo se 
presentarán en el Colegio Oficial de Veterinarios de Burgos, 
durante el plazo de treinta días hábiles, a partir de la publi
cación de la presente en el «Boletin Oficial del Estado», e Irán 
dirigidas al señor Presidente del Colegio PrOVincial de Veteri
narios cte Burgos. Con las Instancias se podrán adjuntar cuan
tos datos y méritos se consideren oportunos, y a la vista de 
los mu.mos se deSignará un número máximo de 30 alumnos 
para asistir al cursillo. A los admitidos se les citará persÓnal
mente, señalándoles hora y lugar del cumlenzo del cursillo. 

Tercero.-Los cursillistas abonarán 200 pesetas en concepto 
de matricula y expedición de certificado, pudiendo solicitar del 
Consejo General de ColegiOS Veterinarios o de los Colegios 
Provinciales a. que pertenezcan, ayuda económica en concepto 
de beca para atender a los gastos que el cursillo les origine, 
a ·cuyo efecto quedan autorizados los mencionados organismos 
para concederlas si sus consignaciones presupuestarias lo per
miten. 

Cuarto.-Al final del cursillo se constituirá un Tribunal nom
brado ¡:or esta Dirección General, el cual examinará a los cur
sillistas sometiéndoles a las pruebas que estime oportunas. 
Los Veterinarios' considerados en el examen obtendrán . el tí
tulo de. «Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera,. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962.-El Director general, F. Polo 

Jover. 

Sr. Jefe de la Sección primera de esta Dirección General. 

RESOLUCION del Servicio de Concentración Parcelaria 
por la que se adjudican las obras de «Caminos afirma
dos en San Cristóbal de Leobalde (La Coruña)>> a don 
Manuel. García GÓmez. 

Como resultado de la subasta anunciada en el «Boletln Ofi
cial del Estado» número 111, de 9 de mayo de 1962, para las 
obras de «Caminos afirmados en San Cristóbal de Leobalde (La 
Corufia)>>, cuyo presupuesto de contrata asciende a quinientas 
sesenta y ocho mi! veintiuna pesetas con noventa y cinco cén
timos (568.021,95 pesetas), con este fecha, la Dirección del 
Servicio de Concentración Parcelaria ha resuelto adjudicar di
cha obra a don Manuel García Gómez en la cantidad de qui
nientas sesenta y cinco mil pesetas (565.000 pesetas), con una 
baja que representa el 0,53201 por 100 del presupuesto antes 
indicado. 

Madrid, 12 de junio de 1962.-El Director, Ramón Beneyto.-
5.872. 

RESOLUCION del Servicio de Concentración Parcelaria 
por la que se adjudican las obras de «Red de sanea
miento en la zona de Tarazona de Guareña (Sala.
manca)>> a don Juan de Dios Berná Cánovas. 

Como resultado de la subasta anunciada en el «Boletin Ofi
cial . del Estado» número 114, de 12 de mayo de 1962, para las 
obras de «Red de saneamiento en la zona de Tarazona de GUa
reña (Salamanca»>, cuyo presupuesto de contrata asciende a 
un mlllón ciento treinta y siete mil doscientas treinta y seis 
pesetas con noventa y siete céntimos (1.137.236,97 pesetas), con · 
esta fecha, la Dirección del Servicio de Concentración Parcela
ria ha resuelto adjudicar dicha obra a don Juan de Dios Berná 
Cánovas' en la cantidad de setecientas dieciséis mil treScien
tas diez pesetas (716.310 pesetas), con una baja que represen
ta el 37,0114 por 100 del presupuesto antes Indicado. 

Madrid. 12 de junio de 1962.-El Director, Ramón Beneyto.-
5.873. 

RESOLUCION del Servicio de Concentración Parcelaria 
por la que se adjudican «Obras de fábrica complemen
tarias de la red de caminos y obras de saneamiento en 
Torrejón del Rey (Guadalajara)>> a ((Construcciones Ja
sé Rodriguez y Cía., S. L.» 

Como resultado de la subasta anunciada en el «Boletin Ofl
etal del EltadOll número 118, de 17 .de mayo de 1962, para las 
diVersas «Obras de fábrica complementarias de la red de · cami-

nos y obras de saneamIento en Torrejón del Rey (Guadalajará»), 
cuyo presupuesto de . contrata. .9.sclende a ochocientas cuarenta 
y seis mi! ochocientas veintJsé\s pesetas con veintiún céntimos 
(846.826,21 pesetas),. c.on eSta fecha, la Dirección del Servicio 
de Cortcentraci(m Parcelaria ha resuelto adjUdicar dicha obra 
a «Construccíones José Rodriguez y Compafiía, S. L.», en la 
cantidad de seiscientas cincuenta y ocho mil ochocientas no
venta pesetas (658.890 pesetas), con una baja que representa 
el 22,193 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid,· 12 de junio de 196?~El Director, Ramón Beneyto.-
5.874. 

MINISTERlO DEL AIRE 

.RESOLUCION de la Junta' Económwa de la Jefatura de 
Obras de Aetbpuertos por la que se anuncia subasta 
pública para la contratación del acOpio de 49.800 me
tros cúbicos de áridos· y 7.300 toneladas de cemento 
portlancl 

Se convoca subasta pública para la contratación del acoplO 
de 49.80Q metros cúbicos de áridos y 7.300 toneladas de cemento 
portland,. con destino a la ejecUCión de la obra del proyecto 
titulado «Aeropuerto de Sevilla/San pablo.-Campo de Vuelos; 
Ampliación de la pista de vuelo (primera fase)>>. 

Las proposiciones deberán ser presentadas por separado· por 
lo que respecta a los áridos y cemento. indicándose en el sobre 
de presentación el producto que se ofrece, siendo los precios 
limites y fii¡\nzas, a depositar en la forma que determina la 
Ley 96/1960, de 22 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado». 
número 307, en cada caso los SigUientes: 

49.800 metros cúbicos de áridos por un importe total máximo 
de 11.035.143 pesetas, incluidos los porcentajes de beneficio In· 
dustrial y administración, siendo el importe total de la fianza. 
provisional el de 220.702,86 pesetas. 

7.300 toneladas de cemento portland por un Importe total 
máximo' de 6.967.553 flesetas, incluídoS los porcentajes de be
neficio industrial y administración, siendo el Importe total de 
la fianza provisional el de 139.351.16 pesetas. 

Los pliegos de condiciones técnicas, legales y modelo de pro· 
posición se encuentran' de manifiesto en la· Secretaría de esta 
Junta Económica, en el Ministerio del Aire (Madrid), y en la 
Jefatura del SeI'vicio de Obras de la Región Aérea del Estrecho. 
en Sevilla, todos los días laborables a las horas de oficina. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Joefatura de estas 
Obras, en el Ministerio del Aire-Madrid-, el día 20 de juHo 
del corriente año. a las once qUíI+ce horas. 

El importe de los anuncios será de cuenta de los adjudicata
rios, proporcionalmente al importe de la adjudicación. 

Madrid, 22 de junio de 1962.-El Secretario. César Calderón 
de Lomas.-6.077. 1." 28-6-1962 

RESOLUCION de la Junta Económica de la Jefatura de 
Obras de· Aúopuertos por la que se anuncia concurso 
plÍblico para la contratación de la obra del proyecto 
titulado «(Aeropuerto de Las Palmas/Gando.-Edifica
ciones::""Central eléotrica». 

Se convoca concurso público para la contratación de la obra 
del proyecto titulado (Aeropuerto de Las Palmas/Oando.-Edl
ficaciones.-Central eléctrica», por un importe total máximo 
de 1.036.134,83 pesetas, incluídos el 9 por 100 de beneficio in
dustrial y el 2,50 por 100 de administración. 

La fianza provisional, a depOSitar en la forma que determi
na ·la Ley 96/1960, de· 22 de diciembre de 1960 «((Boletín Oficial 
del Estado» número 307), asciende a la cantidad de 20.722,70 pe
setas. 

Los pliegos de condiciones técnicas, legales, modp-lo de pro
posición y demás documentos del proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de esta Junta Económica, en el Mi
nisterio d.el Aire (Madrid), yen la Jefatura del Servicio de 
Obras de la Zona Aérea de Canarias, en Las Palmas de Gran 
Canaria (Alejandro Hidalgo, · número 24), todos los días labora
bles a las horas de oficina. 
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El acto del concurso pÚblico tendrá lugar en la Jefatura de 
estas Obras, en el Ministerio del Aire-Madrid-, el dio, 20 de ju
Uo del corriente afio, a las diez treinta horas. 

El importe de los anuncios será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 22 de junio de 1962.-El Secretario, César C¡Üderón 

de Lomas.-ü.076. La 28-6-1962 

RESOLUCION de la Junta Económica de la Jefatura de 
Obras de Aeropuertos por la que se ' anuncia subasta 
pública para la contratación de la obra del proyecto 
titulado «Cerramiento de la Propl.;;clad rie¿ conjunto 
Base Aérea-Aeropuerto de Las Palmas». 

Se convoca subasta pÚblica para la contratación de la obra 
del proyecto titulado «Cerramiento de la Propiedad del conjun
to Base Aérea-Aeropuerto de Las Palmas», por un importe total 
máximo de 1.064.091,84 pesetas, incluidos los beneficios de con
trata y administración. 

La fianza provisional, a depOsitar en la forma que determina 
la Ley 96/1960, de 22 de diciembre de 1960 (<<Boletln Oficial del 
Estado» número 307), asciende a la cantidad de 21.281.84 pe
setas. 

Los pliegos de condiciones legales, modelo l.!(' oropcsíclóil y 
demás documentos del proyecto se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta Económica, en el Ministerio del 
Aire (Madrid), y en la Jefatura del Servicio de Obras de la 
zona Aérea de Canarías, en Las Palmas de Gran Canaria (Ale
jandro Hidalgo, núm. 24), todos los dias laborables a las horas 
de oficina. 

El acto de la subasta pública tendrá lugar en la Jefatura 
de estas Obras, en el Ministerio del Aire, Madrid. el dio, 20 
de julio del ,corriente afio, a las doce horas. 

El importe de los anuncios será de cuenta del ,lljudicatuLo. 
Madrid, 22 de junio de 1962.-EI Secretario, César Calderón 

de Lomas.-ü.1l7. l." 28-6-1962 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Barcelona 
por la que se anuncia subasta de las obras de «Pavimen
tación con adoquinado mosaico, de la travesia por Sar
danyola, de la via provincial de la de Moneada a Ta
rrasa a San cugat del Vallés» . 

En virtud de lo resuelto por el Pleno de esta Diputación 
Provincial, se anuncia pÚblica subasta de las obras de «Pa
vimentación con adoqUinadO mosaico de la travesía por Sar
danyola de la vía provincial de la Moncada a Tarrasa a San 
Cugat del Vallés», con arreglo al proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones aprObados. 

El tipo de licitación es la cantidad de 746.993,44 pesetas 
El plazo de ejecución de los trabajos es de seis meses, con

tádos a partir del comienzo de los mismos. Los pagos se efec
tuarán, en cuanto a la cantidad de 396.993.44 pesetas, con cargo 
a la partida 1.137 del vigente presupuesto provincial, y en 
cuanto a la cantidad de 350.000 pesetas. con cargo a la parti
da 1.161 del mismo. 

El proyecto. pliego de condiciones y las dispoSiciones rela
tivas a la forma de presentación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Obras Públicas y Paro Obrero 
todos los días laborables a horas hábiles de oficina. 

La garantía provisional para tomar parte en la subasta 
será la cantidad de 14.939,86 pesetas y la definitiva que habrá 
de prestar el adjudicatario la del cuatro por ciento de la can
tidad por la que se adjudique el servicio. 

A la subasta podrán concurrir los licitadores por si o repre
sentados por otra persona con poder para ello declarado bas
tante a costa del interesado por el Secretario general de esta 
Corporación. 

La subasta se celebrará en el Palacio de esta Diputación 
a las trece horas y treinta minutos del primer dia hábil des
pués de transcurridos veinte dlas, también, hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de la prOVincia de Bar
celona, bien entendido que de las fechas de inSerción de estas 

MINISTERIO DE COM~RCIO 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madria 

tltnUiu, ue Cler7t: ae Ul~ m()ne~ e;¡;tran1erQ~ couzaaas en 10 
sesión celebraaa el día 27 de junio de 1962: 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A ........................... . 59,777 59,957 
1 Dólar canadiense ....................... . 55,265 55,431 
I Franco francés nuevo ............. .. 12,197 12,233 
1 Libra esterlina .......................... . 167,814 168.319 
1 Franco suizo .. ... .... .. ................. .. 13,852 13.893 

100 Francos belgas ..... .. .......... ..... .... . 120.144 120,505 
1 Marco alemán ......... .. .............. .. 14.980 15,025 

100 Liras italianas ..................... oo .. .. 9,632 9,660 
1 Florín holandés ........................ . 16,636 16,686 
1 Corona sueca .. ........................ .. 11,622 11,656 
1 Corona danesa .......................... . 8,670 8,696 
1 Corona noruega ........................ . 8,375 8,400 

100 Marcos finlandeses ................... .. 18,579 18.634 
1 Chelín austriaco .. .......... oo ........ .. 2,316 2,322 

100 Escudos portugueses ................ .. 209,245 209,874 

publicaciones oficiales se tomará la posterior como punto de 
partida para contar el expresado plazo. 

Las proposiCiones, redactadas con arreglo al modelo que 
figura a continuación y reintegradas con una pÓliza del Estado 
de 6 pesetas y otra de 1.50 pesetas de esta Diputación. deberán 
presentarse en la referida Sección de Obras Públicas y Paro 
Obrero todos los dias laborables, de diez a doce de la mañana, 
oesde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la expre
sada publicaCión oficial hasta el anterior laborable al en que ha 
de celebrarse la subasta. 

A los efectos de lo prevenido en el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, se hace constar que se 
han cumplido los requisitos que señala el número cuarto del 
articulo 25 de dicho Reglamento. 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de ...... , con domicilio en la calle ....... nú-
mero ...... , enterado de los pliegos de condiciones, cuadro de 
precios y presupuesto que integran el proyecto de ...... , se com
promete a tomar a su cargo la ejecución de los trabajos con 
estricta sujeción a dicho proyecto y a los referidos pliegos de 
condiciones por la cantidad de ...... (aquí la proposición que se 
haga, advirtiéndose que será desechada la propOSición que no 
exprese claramente la cantidad por la que se Obliga a realizar 
la ejecución de los trabajos, indicándola en pesetas y cénti
mos, las que se consignarán en letras y cifras) y. además, se 
compromete a que las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
los trabajos por jornada legal y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos establecidos legalmente en esta plaza 
y a formalizar con dichos obreros los contratos que previenen 
las jisposiciones vigentes. 

Asimismo declara el licitador, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad sefialados por los artículos 4. 0 y 5.0 del Re
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 

(Fecha y firma del proponente.) 

Barcelona, 19 de junio de 1962.-EI Secretario accldental.-
3.050. 


